ACTA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 
44937001-004-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día dieciocho de diciembre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la cuarta junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-004-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Puente Vehicular en las Avenidas Prolongación Madero y James Watt en Cuautitlán”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I. De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. José Sheinbaum como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.
II. Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento al libro décimo sexto del Código Administrativo del Estado de México.-----
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.-----------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión es responder a las preguntas formuladas por los Licitantes.---------------------------------------------------------------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las aclaraciones de la Convocante y a las preguntas y respuestas otorgadas por la convocante de la siguiente manera:

La Unidad Convocante hace las siguientes aclaraciones:

A).- Que sólo podrán formular preguntas o aclaraciones quienes acrediten haber adquirido las Bases de la presente Licitación.

B).- En este acto se hace entrega de dos discos compactos en remplazo de los discos entregados en la tercera junta de aclaraciones.

C).- En este acto se hace entrega del Anexo 12 del Modelo de Contrato (Requerimientos de Seguros).
D).- Las respuestas a las preguntas recibidas por los licitantes en el correo electrónico indicado en las Bases de Licitación para el presente proyecto, son las siguientes:
	Preguntas
	Respuestas

	CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA GIA+A S.A. DE C.V.


	

	a).- De carácter técnico, referencia punto de las Bases.

Pregunta 1.

Referencia. Derecho de Vía.

El proyecto no requiere de derecho de vía adicional para el desplante de todas las estructuras de los puentes vehiculares. Sin embargo en algunos casos se requerirá derecho de vía para una serie de obras inducidas que se tienen en la zona (p.e. Drenaje, Gasoductos, Postes, entre otros y Torres del Alta Tensión).

Debido a que el tema de Derecho de Vía adicional es de gran complejidad e involucra una serie de variables con alto componente social.

Se solicita el apoyo y al mismo tiempo una descripción de los alcances de la Secretaría para que realice las gestiones necesarias para la adquisición del derecho de vía motivado por Obras Inducidas.


	RESPUESTA: La gestión y obtención del derecho de vía que, en su caso, se requiera para la realización de Obras Inducidas, será responsabilidad del licitante que resulte adjudicado. De ser el caso, la Secretaría coadyuvará con dicho licitante para la gestión y obtención del derecho de vía, sin que lo anterior se entienda como una disminución de responsabilidades por parte del licitante que resulte adjudicado. 

	b).- De carácter administrativo, referencia punto de las Bases.
Pregunta 2

Por este medio nuevamente solicitamos respetuosamente la celebración de una siguiente Juntas de Aclaraciones. Esto debido a que las condiciones de incertidumbre generan la necesidad de formulación de preguntas a lo largo del proceso.

Pregunta 3

En la pasada Junta de Aclaraciones, se entregó a los licitantes una copia no restringida de los archivos electrónicos (Word y Excel), para permitir el uso de los formatos adecuados que requiere la propuesta.

Dicho CD con los archivos descritos no cuenta con el formato adecuado y no puede ser leído y tener acceso a dicha información.

Se solicita de la manera mas atenta dicho CD sea nuevamente entregado a los licitantes.

Pregunta 4

En la pasada Junta de Aclaraciones, se entregaron a los licitantes 3 CDs.  El Primero de ellos, con el rótulo “Estudio de Cimentación”, NO presenta problema alguno. El Segundo disco con la etiqueta “Formatos”, ya se describió el problema encontrado en la pregunta anterior. El Tercer y último disco (Sin rótulo), contiene un archivo formato DWG sin información. Se solicita que dicho archivo sea actualizado o modificado con la información que se detalló era entregada a los licitantes y en su momento se realice el cambio del respectivo CD.

	RESPUESTA: En este acto se informa a los licitantes que la quinta junta de aclaraciones se llevará a cabo el 20 de enero de 2009.
RESPUESTA: En este acto se reemplazan los discos compactos entregados en la tercera junta de aclaraciones.

RESPUESTA: En este acto se reemplazan los discos entregados en la tercera junta de aclaraciones.

	d).- De carácter legal, referencia de las Bases.
Pregunta 5
Se solicita nuevamente la entrega a la brevedad del anexo 12 referente a los Requerimientos de Seguros,  ya que a la fecha se carece de cualquier información relacionada a este rubro.

	RESPUESTA: En este acto se hace entrega del Anexo 12 del Modelo de Contrato (Requerimientos de Seguros).


4. Se hace constar que para esta junta de aclaraciones no se recibieron preguntas o solicitudes de aclaraciones por escrito.
5. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que las respuestas a las preguntas o solicitudes de aclaración de los licitantes antes referidas, por su cantidad y complejidad, serán dadas a conocer en la quinta junta de aclaraciones que se realizará en este mismo lugar el día martes 20 de enero de 2009 a las 12:00 horas; asimismo, en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, al correo electrónico jameswattpps@yahoo.com.mx, adicionalmente se solicita a los Licitantes que formularán preguntas enviarlas por archivo electrónico  a más tardar el 14 de enero de 2009.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6. No habiendo otro asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, estos manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:20 horas del día de su inicio procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7. Se informa que esta acta estará a disposición de los licitantes a partir de este momento en las oficinas de la Dirección General de Vialidad, ubicadas en avenida San Mateo No. 3 quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y en el Blvd. Vicente Guerrero No. 485, planta baja, Colonia Morelos, Toluca, Estado de México, en el horario de 10:00 a 14:00 horas, así como en el sistema Compranet, siendo total responsabilidad de los licitantes enterarse de su contenido. -----
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez

Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
No asistió

	Por la Secretaría de Comunicaciones

______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor de la Secretaría de Comunicaciones

	
	

	Por Transparencia Mexicana, A.C.
Lic. José Sheinbaum
Testigo Social
	Por la Contraloría Interna

Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresas
	No. de Folio Pago de Bases
	Nombre y Firma

	Constructora y Edificadora GIA+A, S.A. de C.V.


	102255
	

	Azvi Cointer de México, S.A. de C.V.

	143835
	No Asistió 

	Impulsora de Desarrollo Integral, S.A. de C.V.

	114602
	

	Concesiones Aldesem, S.A. de C.V.


	122027
	No Asistió

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.
	174106
	No Asistió
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